
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 41-2013-0565 
 
Se le informa a la apoderada de la actora (archivo 36), que mediante autos 
de 26 de agosto de 2019 y 2 de julio de 2015 (archivo 2 fls.252 y 492), se 
le requirió, con miras a que practicara la notificación de CARLOS TORRES 
PEDRAZA en las direcciones allí reseñadas. 
 
Por lo tanto, apórtense las constancias que den cuenta de dicha carga, a 
la luz de las directrices de los artículos 291 y 292 del C.G.P., pues en 
ningún momento se ha decretado el emplazamiento del aludido sujeto. 
 
Notifíquese,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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